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Resumen 
En esta Recomendación se describen las especificaciones de la interfaz de control y gestión de 
terminales de red óptica (OMCI) para redes ópticas pasivas de banda ancha. A fin de poder soportar 
sistemas protegidos de red óptica pasiva de banda ancha (B-PON) como los especificados en la 
Rec. UIT-T G.983.5, "Sistema de acceso óptico de banda ancha con mayor capacidad de 
supervivencia", se necesitan especificaciones adicionales para la OMCI. En la presente 
Recomendación se describen las especificaciones de la OMCI mejoradas para los sistemas B-PON 
con características de protección. La ampliación que se describe incluye la adición de atributos 
relacionados con la protección a las entidades gestionadas existentes, diagramas de relaciones de 
entidad gestionada para sistemas protegidos, y escenarios detallados para la puesta en 
marcha/supresión/conmutación de la OMCI y para la configuración/supresión de trayecto virtual 
(VP) en sistemas protegidos B-PON. 

 

 

Orígenes 
La Recomendación UIT-T G.983.6, preparada por la Comisión de Estudio 15 (2001-2004) del 
UIT-T, fue aprobada por el procedimiento de la Resolución 1 de la AMNT el 13 de junio de 2002. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 
se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión «Administración» se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 
sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 
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Recomendación UIT-T G.983.6 

Especificaciones de la interfaz de gestión y control 
de terminales de red óptica para sistemas de red óptica pasiva 

de banda ancha con características de protección 

1 Alcance 
Esta Recomendación trata principalmente las especificaciones OMCI relacionadas con los 
sistemas B-PON con características de protección, tal como se define en la Rec. UIT-T G.983.5. 
Aunque las especificaciones OMCI se basen en la Rec. UIT-T G.983.2, son necesarias algunas 
ampliaciones. El alcance de la presente Recomendación se limita solamente a dichas ampliaciones. 

En esta Recomendación se describe lo siguiente: 
− el modelo ONT y los diagramas de relación MIB; 
− nuevos atributos para algunas entidades gestionadas existentes; 
− diferentes escenarios para la puesta en marcha, supresión, y conmutación de OMCI y para la 

configuración y supresión de VP protegidas (apéndice I). 

2 Referencias 
Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, 
mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al 
efectuar esta publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y 
otras referencias son objeto de revisiones, por lo que se preconiza que los usuarios de esta 
Recomendación investiguen la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las 
Recomendaciones y otras referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de 
las Recomendaciones UIT-T actualmente vigentes. 

[1] Recomendación UIT-T G.983.1 (1998), Sistemas de acceso óptico de banda ancha basados 
en redes ópticas pasivas. Véase también el Corrigendum 1 (1999). 

[2] Recomendación UIT-T G.983.2 (2002), Especificación de la interfaz de control y gestión de 
terminales de red óptica para redes ópticas pasivas con modo de transferencia asíncrono. 

[3] Recomendación UIT-T G.983.5 (2002), Sistema de acceso óptico de banda ancha con 
mayor capacidad de supervivencia. 

3 Abreviaturas 
En esta Recomendación se utilizan las siguientes siglas. 

ANI Interfaz del nodo del acceso (access node interface) 

ATM Modo de transferencia asíncrono (asynchronous transfer mode) 

RDSI-BA Red digital de servicios integrados de banda ancha 

B-PON Red óptica pasiva de banda ancha (broadband passive optical network) 

FTTB Fibra al edificio (fibre to the building) 

FTTBusiness Fibra al local comercial (fibre to the business) 

FTTC Fibra a la cometida (fibre to the curb) 

FTTCab Fibra al armario (fibre to the cabinet) 
FTTH Fibra a la vivienda (fibre to the home) 
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LT Terminal de línea (line terminal) 
ME Entidad gestionada (managed entity) 

MIB Base de información de gestión (management information base) 

OLT Terminal de línea óptica (optical line terminal) 
OMCI Interfaz de control y gestión del ONT (ONT management and control interface) 

ONT Terminal de red óptica (optical network terminal) 
PON Red óptica pasiva (passive optical network) 

PPTP Punto de terminación de trayecto físico (physical path termination point) 
UNI Interfaz usuario-red (user network interface) 

VC Canal virtual (virtual channel) 
VP Trayecto virtual (virtual path) 

4 Modelo de referencia y términos 

4.1 Modelos de referencia OMCI para sistemas B-PON protegidos 
En la cláusula 4.1/G.983.2 y en la figura 1/G.983.2 se describe el modelo de referencia para un 
sistema B-PON sin protección. Ahora bien, en la presente cláusula se describen modelos de 
referencia para este tipo de sistemas con protección. Existen tres tipos posibles de modelos lógicos 
de referencia: los modelos 1 y 2 corresponden a las arquitecturas de protección descritas en la 
Rec. UIT-T G.983.5, mientras que el modelo 3 describe otra opción de método de protección. 

1) Modelo de referencia 1 
 En este modelo, como se muestra en la figura 1, los lados de protección y funcionamiento 

tienen el mismo punto de terminación de la OMCI. Las especificaciones de la OMCI se 
describen en la presente Recomendación. 

G.983.6
F01

ONT

Terminación de OMCI común 

PON-LT(0)

PON-LT(1)

OLT

TE
PON-LT(0)

PON-LT(1)

 

Figura 1/G.983.6 −−−− Modelo de referencia 1 
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2) Modelo de referencia 2 
 En este modelo, como se muestra en la figura 2, la OMCI tiene dos puntos de terminación 

diferentes: uno para el lado de funcionamiento y otro para el de protección. Las 
especificaciones de la OMCI son idénticas a aquéllas descritas en la Rec. UIT-T G.983.2. 

G.983.6
F02

ONT

Terminación de OMCI común en el lado de funcionamiento

PON-LT(0)

PON-LT(1)

OLT

TE
PON-LT(0)

PON-LT(1)

Terminación de OMCI común en el lado de protección  

Figura 2/G.983.6 −−−− Modelo de referencia 2 

3) Modelo de referencia 3 
 En este modelo, como se muestra en la figura 3, la OMCI tiene dos puntos de terminación 

diferentes: uno para el lado de funcionamiento y otro para el de protección. Asimismo, en 
este modelo se incluyen ONT separados para ambos lados. Las especificaciones de la OMCI 
para este modelo son idénticas a las del modelo de referencia 2. 

G.983.6
F03

ONT (funcionamiento)

Terminación de OMCI común en el lado de funcionamiento

PON-LT

PON-LT

OLT

TE

PON-LT

PON-LT

Terminación de OMCI común en el lado de protección

ONT (protección)

 

Figura 3/G.983.6 −−−− Modelo de referencia 3 

4.2 Funciones ONT 
En la cláusula 4.2/G.983.2 y en la figura 2/G.983.2 se describen las funciones en todo el ONT. En 
esta cláusula, en cambio, la descripción se centra en el lado ANI del ONT. 

Según la Rec. UIT-T G.983.5, existen dos tipos de arquitectura de protección: arquitectura 1+1 y 
arquitectura 1:1. Es decir, se deben tener en cuenta dos modelos al describir las relaciones entre las 
características del ONT y las características de protección. 
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1) Modelo 1+1 
 En la figura 4 se muestra el modelo 1+1 para un ONT. En el mismo, los tráficos en la 

entidad de funcionamiento y de protección son idénticos. El adaptador TC proporciona el 
mismo tráfico al LT de funcionamiento y al LT de protección de la PON. 

G.983.6
F04

PON PPTP ANI
Funcionamiento

Adaptador de TC

PON PPTP ANI
Protección

AN-LT

 

Figura 4/G.983.6 −−−− Modelo 1+1 del ONT (lado ANI) 

2) Modelo 1:1  
 En la figura 5 se muestra un modelo 1:1 para un ONT. En este modelo, se puede soportar 

tráfico adicional. En condiciones de operación normal la entidad de funcionamiento 
transporta el tráfico, mientras que cuando ésta falle o se efectúe una conmutación 
forzada/conmutación manual a la operación de entidad de protección, sólo la entidad de 
protección transportará el tráfico. El adaptador de TC para tráfico normal encamina el tráfico 
a la LT-PON cuando esté habilitado. Por otra parte, este adaptador encamina el tráfico a la 
entidad de protección cuando se inhabilita el LT-PON de funcionamiento. El adaptador de 
TC para tráfico adicional encamina este tráfico hacia la entidad de protección solamente 
cuando la entidad de funcionamiento está habilitada. 

G.983.6
F05

PON PPTP ANI
Funcionamiento

Adaptador de TC (normal)

PON PPTP ANI
Protección

AN-LT

Adaptador de TC
(suplementario)

 

Figura 5/G.983.6 −−−− Modelo 1:1 para ONT (lado ANI) 

4.3 Funcionalidad Mux VP en el ONT 
Véase 4.3/G.983.2. 

5 Requisitos de la especificación de la interfaz de gestión 
Véase la cláusula 5/G.983.2. 

5.1 Gestión de la configuración 
Véase 5.1/G.983.2. 
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5.2 Gestión de fallos 
Véase 5.2/G.983.2. 

5.3 Gestión de la calidad de funcionamiento 
Véase 5.3/G.983.2. 

5.4 Gestión de la seguridad 
Véase 5.4/G.983.2. 

6 MIB independiente del protocolo para la OMCI 
Véase la cláusula 6/G.983.2. 

6.1 Entidades gestionadas 
Véase 6.1/G.983.2. 

6.2 Diagramas de las relaciones entre las entidades gestionadas 
En las figuras 6 y 7 se representan los diagramas de relaciones entre las entidades gestionadas 
relacionados con los sistemas B-PON con características de protección, como se define en la 
Rec. UIT-T G.983.5. En la figura 6 se muestra un ONT con soporte de tarjetas de línea de abonado, 
tanto en el lado UNI como en el ANI. En la figura 7 se presenta la función de transconexión 
VP ATM. La relación entre las entidades gestionadas "adaptador de TC PON" y "terminación de 
trayecto físico PON" es diferente de la indicada en las figuras 3 y 4/G.983.2. La entidad gestionada 
"adaptador de TC PON" se asocia con una o dos entidades gestionadas "punto de terminación de 
trayecto físico PON". 
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G.983.6
F06

Imagen SW

1

ONTB-PON

2

0..2

0..1

1..127

1..255

1

1

1..127

1

1..255 1..255

0..32 1

Soporte de tarjeta de 
línea de abonado

0..2

Datos ONT

0..1

1

1..255 1..255

0..321ColaB-PON de prioridad
hacia el destino 

Tarjeta de línea
de abonado

Soporte de tarjeta de 
línea IF PON  

ColaB-PON de prioridad
hacia el origen Tarjeta de línea IF PON

o

UNIB-PON

1 1

11 Punto de terminación
de trayecto físico  Adaptador de TCB-PON

Adaptador  de TC PON ANI

1

11

1..2 1Punto de terminación de 
trayecto físico PON 

1

1

11

11

 

Figura 6/G.983.6 −−−− Diagrama de relaciones de entidades gestionadas  
para interfaces no integradas 
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G.983.6
F07

ONTB-PON

UNIB-PON

0..4096

Adaptador de TC PON ANI

0..256

0..4096
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0..4096

1

10..1

0..1

0..1
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DatosB-PON de umbral

0..4096

1

0..4096

0..256 1

Transconexión 
VP ATM 

ColaB-PON de prioridad 
hacia el destino

CTPB-PON de red VP 
(lado UNI)
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Descriptor del tráfico*
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desacuerdo UPC

Punto de terminación 
de trayecto físico

Punto de terminación de 
trayecto físico PON 

CTPB-PON de red VP
(lado ANI)

ColaB-PON de prioridad 
hacia el destino

1

1

1

0..1
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1

0..1

1

11

11

 

Figura 7/G.983.6 −−−− Diagrama de relaciones de entidades gestionadas, servicio ATM 

El "*" de la figura 7 indica que el descriptor de tráfico puede ser cualquiera de las entidades 
gestionadas de descriptor de tráfico específicas, definidas en 7.5.2/G.983.2. 

7 Descripción de la MIB 
La utilización de características de protección obliga a modificar algunas de las entidades 
gestionadas de la Rec. UIT-T G.983.2. En esta cláusula se describen solamente las entidades gestio-
nadas modificadas. La descripción de otras entidades se puede encontrar en la Rec. UIT-T G.983.2. 

7.1 Gestión de la ANI  
Nótese que esta cláusula corresponde a 7.2/G.983.2. 

7.1.1 Adaptador de TC PON 
Nótese que esta cláusula corresponde a 7.2.3/G.983.2. 

Un ejemplar de esta entidad gestionada representa un punto en el ONT en el que se realiza la 
adaptación de la capa ATM a la infraestructura física subyacente (es decir, la PON). En cada ONT 
habrá un ejemplar de esta entidad gestionada. 
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El ONT crea automáticamente un ejemplar de esta entidad gestionada después de la inicialización. 
Sin embargo, este ejemplar no será informado durante la telecarga de la MIB. 

Se incluyen nuevos atributos para características de protección en esta entidad gestionada. 

Relaciones 
Se asocia un ejemplar de esta entidad gestionada con uno o dos ejemplares de la entidad gestionada 
del punto de terminación de trayecto físico PON. 

Atributos 
Id de entidad 
gestionada: 

Este atributo proporciona un número exclusivo para cada ejemplar de 
esta entidad gestionada. El número asignado es el mismo que el id del 
punto de terminación de trayecto físico PON con el cual está 
asociado este adaptador de TC PON. Para el modelo 1+1, el 
adaptador de TC PON se asocia con el punto de terminación de 
trayecto físico PON de la entidad en funcionamiento. En el caso del 
modelo 1:1, el adaptador de TC PON se asocia con el punto de 
terminación de trayecto físico PON de la entidad en funcionamiento 
para tráfico normal y de la entidad de protección para tráfico 
adicional. (R) (obligatorio) (2 octetos). 

Tipo de adaptador  
de TC: 

Este atributo representa el tipo de adaptador de TC PON. Los valores 
válidos de este atributo son: 

0x0: no se dispone de función de protección; 

0x1: se dispone de arquitectura 1+1; 

0x2: se dispone de arquitectura 1:1 y el tráfico normal será adaptado; 

0x3: se dispone de arquitectura 1:1 y se adaptará el tráfico 
suplementario. 

(R) (obligatorio) (1 octeto). 

Puntero de protección: Este atributo proporciona el id del ejemplar del punto de terminación 
de trayecto físico PON que funciona como entidad de protección. 
Sólo es válido cuado el tipo de adaptador de TC es 0x1 ó 0x2. (R) 
(obligatorio) (2 octetos). 

Indicación de 
reversibilidad: 

Este atributo indica cuando el esquema de protección utiliza el modo 
reversible (= TRUE, valor 0x01) o no reversible (= FALSE, 
valor 0x00). (R) (obligatorio) (1 octeto). 

Tiempo de espera antes 
del restablecimiento: 

Este atributo especifica la cantidad de tiempo, en segundos, que se 
debe esperar tras un fallo antes de que se restablezca el tráfico al 
camino/conexión/línea protegido que inició la conmutación. (R, W) 
(obligatorio) (2 octetos). 

Tiempo de guarda de 
conmutación: 

Este atributo especifica la cantidad de tiempo, en milisegundos, que 
transcurre tras la detección de un fallo antes de que se pueda utilizar 
un camino/conexión/línea de protección para transportar el tráfico 
normal y/o seleccionar la señal de tráfico normal. (R, W) 
(facultativo) (2 octetos). 
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Acciones 
Obtener: Obtener uno o más atributos. 

Fijar: Fijar uno o más atributos. 

Notificaciones 
Ninguna. 

 

Apéndice I 
 

Secuencia de puesta en marcha 

I.1 Establecimiento de OMCC – lado de protección alineado tras la puesta en marcha del 
lado de funcionamiento 

En la figura I.1 se muestra la secuencia de puesta en funcionamiento de la OMCI cuando solamente 
el LT-PON del lado de funcionamiento se alinea durante la fase inicial. En esta figura se supone que 
tanto el OLT como el ONT están disponibles para la protección PON. 
NOTA – Cuando estos dos tipos de terminales no soporten un escenario de protección común (es decir 1+1, 
1:1 y tráfico suplementario), no se utiliza el lado de protección. 
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G.983.6
FI.1

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

Procedimiento de alineación, determinación de la distancia, especificado en la Rec. UIT-T G.983.1.

Procedimiento de puesta en funcionamiento especificado en la Rec. UIT-T G.983.2.

PON-LT lado de funcionamiento:

Configura mensaje VP/VC (lado de funcionamiento)

Mensaje de acuse de recibo (lado de funcionamiento)

Canal OMCI establecido (lado de funcionamiento)

Procedimiento de alineación, determinación de la distancia, especificado en la Rec. UIT-T G.983.1.

PON-LT lado de protección:

Configura mensaje VP/VC (lado de protección)

Mensaje de acuse de recibo (lado de protección)

Canal OMCI establecido (lado de protección)

OLT (protección) ONT (protección)

El OLT reconoce que el ONT está disponible para protección en PON. 

 

Figura I.1/G.983.6 −−−− Escenario de puesta en funcionamiento para el alineamiento secuencial de 
los lados de protección y funcionamiento 
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I.2 Establecimiento de OMCC para la alineación simultánea de los LT-PON de 
funcionamiento y protección 

En la figura I.2 se indica la secuencia de puesta en funcionamiento de OMCI cuando tanto 
el LT-PON del lado de protección como el del lado de funcionamiento han sido alineados 
simultáneamente durante la fase inicial. En esta figura, se supone que ambos están disponibles para 
la protección PON. 
NOTA – Cuando ni el OLT ni el ONT soporten un escenario de protección común (es decir, 1+1, 1:1 y tráfico 
suplementario) no se utiliza el lado de protección. 

G.983.6
FI.2

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

Procedimiento de puesta en funcionamiento en la Rec. UIT-T G.983.2.

PON-LT lado de funcionamiento:

Configura mensaje VP/VC (lado de funcionamiento)

Mensaje de acuse de recibo (lado de funcionamiento)

Canal OMCI establecido (tanto en el lado de funcionamiento como en el lado de protección)

Procedimiento de alineación, determinación de la distancia, especificado en la Rec. UIT-T  G.983.1.

PON-LT lado de protección:

Configura mensaje VP/VC (lado de protección)

Mensaje de acuse de recibo (lado de protección)

Se deberá seleccionar el canal OMCI en el lado de funcionamiento

OLT (protección)

Procedimiento de alineación, determinación de la distancia, especificado en la Rec. UIT-T G.983.1.

ONT (protección)

 

Figura I.2/G.983.6 −−−− Escenario de puesta en funcionamiento para la alineación  
simultánea de los lados de funcionamiento y protección 
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I.3 Configuración VP para el ONT definido como modelo 1+1 
En la figura I.3 se indica la secuencia de configuración VP en el caso de la arquitectura de 
protección 1+1. 
NOTA – Se debe utilizar la misma VPI/VCI para el OMCC tanto en el lado de funcionamiento como en el de 
protección. 

G.983.6
FI.3

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

Procedimiento de puesta en funcionamiento especificado en la Rec. UIT-T G.983.2.

PON TC Adapter_Get_cmd

PON TC Adapter_Get_rsp

El OLT reconoce que el ONT es modelo 1+1.

VPNetworkCTP_Create_cmd (funcionamiento ANI)

ATMVPCrossConnection_Create_cmd

VPNetworkCTP_Create_rsp (funcionamiento ANI)

VPNetworkCTP_Create_cmd (UNI)

VPNetworkCTP_Create_rsp (UNI)

ATMVPCrossConnection_Create_rsp

Las entidades de funcionamiento y protección transportan el mismo tráfico

OLT (protección) ONT (protección)

 

Figura I.3/G.983.6 −−−− Configuración VP para ONT 1+1 
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I.4 Configuración VP para el ONT definido como modelo 1:1 
En la figura I.4 se indica la secuencia de configuración VP en el caso de la arquitectura de 
protección 1:1. 
NOTA – Se debe utilizar el mismo VPI/VCI para el OMCC tanto en el lado de funcionamiento como en el de 
protección. 

G.983.6
FI.4

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

Procedimiento de puesta en funcionamiento especificado en la Rec. UIT-T G.983.2.

PON TC Adapter_Get_cmd

PON TC Adapter_Get_rsp

El OLT reconoce que el ONT es modelo 1:1.

VPNetworkCTP_Create_cmd (funcionamiento ANI)

ATMVPCrossConnection_Create_cmd

VPNetworkCTP_Create_rsp (funcionamiento ANI)

VPNetworkCTP_Create_cmd (UNI)

VPNetworkCTP_Create_rsp (UNI)

ATMVPCrossConnection_Create_rsp

La entidad de protección transporta tráfico adicional

Configurar el VP para tráfico normal.

VPNetworkCTP_Create_cmd (protección ANI)

ATMVPCrossConnection_Create_cmd

VPNetworkCTP_Create_rsp (protección ANI)

VPNetworkCTP_Create_cmd (UNI)

VPNetworkCTP_Create_rsp (UNI)

ATMVPCrossConnection_Create_rsp

Configurar VP para tráfico adicional.

La entidad de funcionamiento transporta tráfico normal

OLT (protección) ONT (protección)

 

Figura I.4/G.983.6 −−−− Configuración VP para ONT 1:1 
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I.5 Supresión de VP para ONT modelo 1+1 
En la figura I.5 se muestra la secuencia de supresión VP para la arquitectura de protección 1+1. 

G983.6
FI.5

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

OLT (protección) ONT (protección)

ATMVPCrossConnection_Delete_cmd

ATMVPCrossConnection_Delete_rsp

Las entidades de funcionamiento y protección transportan el mismo tráfico

El OLT reconoce que el ONT es modelo 1+1.

VPNetworkCTP_Delete_cmd (funcionamiento ANI)

VPNetworkCTP_Delete_rsp (funcionamiento ANI)

VPNetworkCTP_Delete_cmd (UNI)

VPNetworkCTP_Delete_rsp (UNI)

 

Figura I.5/G.983.6 −−−− Supresión de VP para ONT 1+1 
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I.6 Supresión de VP para ONT modelo 1:1 
En la figura I.6 se indica la secuencia de supresión de VP para arquitectura de protección 1:1 

G.983.6
FI.6

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

OLT (protección) ONT (protección)

La entidad de protección transporta tráfico adicional

La entidad de funcionamiento transporta tráfico normal

El OLT reconoce que el ONT es modelo 1:l.

Supresión de VP para tráfico normal.

ATMVPCrossConnection_Delete_cmd

ATMVPCrossConnection_Delete_rsp

VPNetworkCTP_Delete_cmd (funcionamiento ANI)

VPNetworkCTP_Delete_rsp (funcionamiento ANI)

VPNetworkCTP_Create_cmd (UNI)

VPNetworkCTP_Create_rsp (UNI)

Supresión de VP para tráfico adicional.

ATMVPCrossConnection_Delete_cmd

ATMVPCrossConnection_Delete_rsp

VPNetworkCTP_Delete_cmd (protección ANI)

VPNetworkCTP_Delete_rsp (protección ANI)

VPNetworkCTP_Delete_cmd (UNI)

VPNetworkCTP_Delete_rsp (UNI)

 

Figura I.6/G.983.6 −−−− Supresión de VP para ONT 1:1 
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I.7 Secuencia de conmutación para un ONT de modelo 1+1 
En la figura I.7 se muestra la secuencia de conmutación para la arquitectura de protección 1+1. En 
esta figura, se supone que el LT-PON del lado de funcionamiento detecta fallo de señal (SF) o 
degradación de señal (SD). 

G.983.6
FI.7

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

OLT (protección) ONT (protección)

Las entidades de funcionamiento y control transportan el mismo tráfico

El OLT reconoce que el ONT es modelo 1+1.

La entidad de protección transporta tráfico normal

OMCI_cmd (a través de la entidad de funcionamiento)

OMCI_rsp (a través de la entidad de funcionamiento)

OMCI_cmd (a través de la entidad de protección)

OMCI_rsp (a través de la entidad de protección)

Se detecta un fallo en el trayecto de funcionamiento,
conmutación especificada en la Rec. UIT-T G.983.5

 

Figura I.7/G.983.6 −−−− Secuencia de conmutación para ONT 1+1 
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I.8 Secuencia de conmutación para ONT modelo 1:1 
En la figura I.8 se indica la secuencia de conmutación para la arquitectura de protección 1:1. En esa 
figura, se supone que el LT-PON del lado de funcionamiento detecta fallo de señal (SF, signal fail) o 
degradación de señal (SD, signal degrade). 

G.983.6
FI.8

OLT (funcionamiento) ONT (funcionamiento)

OLT (protección) ONT (protección)

La entidad de funcionamiento transporta tráfico normal

El OLT reconoce que el ONT es modelo 1:1.

La entidad de protección transporta tráfico normal

OMCI_cmd (a través de la entidad de funcionamiento)

OMCI_rsp (a través de la entidad de funcionamiento)

OMCI_cmd (a través de la entidad de protección)

OMCI_rsp (a través de la entidad de protección)

Se detecta un fallo en el trayecto de funcionamiento,
conmutación especificada en la Rec. UIT-T G.983.5

La entidad de funcionamiento transporta tráfico adicional

 

Figura I.8/G.983.6 −−−− Secuencia de conmutación para el ONT 1:1 
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